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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERI\) DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 20 

( ) 

1/oO O 2 6 2 
Por la cual ,se reeskucturah los horarios, en una rul.a autor1záda a 
la empresa SURANDINA DE TRJ1.NSPORTES S.A .. 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conf1~ridas en 
los Decretos No. 2171 de, i.992, No. 540 ele 2.000 y f\Jo. 171 de 
2.001 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución'f\lo. 225 de septiembre 13 de i.995, la 
Asesoría Regional .i\nlioquíá y ChoGó del l\/Jinisterio de Jransporie, 
autorizó e! cambio ·· de capacidad transportadora de BUS a 
MlC:ROBUS, en Ja rúta MEDEUN - EL C.ARlV!EN DE ATRA TO Y 
VICEVERSA, a la {:)mpresa SU.RAND!N.A DE TRl\NSPORTES 
S.A., los cuales quedaron así: 

SAL!ENDó DE f~1EDELLÍN 
06:00 - 09:00 - 1 ·1 :OO 

SALIENDO DE EL C/\Rf,JlEN DE _:'.:l,TPA TO 
1 i:00-13:00-16:30 

CARACTERlST!CAS DELSERVlC!O 

CLA.SE DE VEHlCULO 
J\/JVEL DE SERVICIO 
FRECUENCi.A 

• r,,1¡,,or,guQ . nu ....._,q -..,J, ,,._,, 
• i U !O - L. \..! 

: Dl.AR!A 

Que mediante o'licio radicado bajo f\JO. 06945 de junio 29 de 2.001, 
aclarado mediante !os radicados l'-lo. 07052 de julio 3 Y No. 07290 
de julio g de 2.00i, ia repr'2!sentante iega! de la· empresa solicita ante 
la Direccí6n T erritoriai de Antioquia del Ministerio de Transporte, 
reestructuración de íos horarios en la ruta citada, con base a 10 
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RESOLUCION No. DE 20 

-;_, 
., 

1 1 , '!: ?'"fili 
i l lUL ,.U"", 

HOJA No. 

Por la cual se reestru,cturan los horarios, en una ruta autorlzada a !a 
empresa SURANDINA DPTRANSPORTES S,A. 

estipulado en el artlcuio 37 del Decreto No. 17 'l de febíero 5 íl"" 
2.00í. 

i 

Que la empresa es la única que presta el servicio en la mencionada 
ruta, por lo que la Dlrecci6n Territorial de Antioqula del Mirl\sterío 
de Transporte, concluye acceder a la reestructuración sblicita.oa. 

Que por lo anteriormente expuesto, ,?Jste Despacho, 

.RESUELVE 

ARTICULO PRlMERO: Reestructurar las frecuencias de despacho 
en la ruta MEDELUN - CARMEN DE ATRATO Y VICEVERSA, 
autorizada a la empresa SURANDlNA DE TRANSPORTES. S.A .. 
los cuales quedarán de ia siguiente manera: ·. · 

SA.UENDO DE MEDELLÍN 
06:00 - 08:00 - 11 :00 ·- 14:45 

SALIENDO DE EL CARíl/lEN DE ATRA TO 
06:00 - 08:00 - '12:00 - 14:00 

CARACTERIST!CAS DEL SERV!ClO 
CLASE DE VEH!CULO 
NIVEL DE SERV!C!d 
FRECUENCLL\ 

:MICROBUS 
: LUJO 
: DlARll\ 

ARTICULO SEGUNDO: · Los demás apartes de la /Resolución 
No. 225 de septiembre ·¡3 de 1.995, continúan vigentes.·. 

ARTICULO TERCERO : Él incremento de horarios no implica baio 
ninguna circunstancia:, aumento de capacidad transportádora. ·· 

ARTICULO CUARTO : ,Las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución. 
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11 JUL 2001' 

RESOLUCTON No. DE 20 HOJA No. 

Por !a cual se reestructuran'los horarios. en una ruta autorizada a !a 
empresa SURANDl~JlA DB:TRANSPORTES S.A. ; 

ARTlCULO QUlNTO: coAtra la presente providencia proceden por 
la Vla gubernativa, los-recursos de reposlción ante éste· Despacho y 
el de apelación ante ,la Dirección General, dentro ele los cinco (5) 
dlas siguientes a la notificación de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en fl!ledellln, a los 
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